
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
  

ACORDADA Nº 155/1990 
 

 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 28 días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior 
Tribunal de Justicia, y  
 

CONSIDERANDO: 
 Que razones de servicio hacen necesario contar en forma permanente con el personal 
oportunamente contratado. 
 Que dicho personal fue seleccionado mediante concursos de oposición y antecedentes 
convocados mediante Resoluciones Nº 31/89, 102 y 103/90. 
 Que consultados los titulares de los respectivos organismos, han emitido sus apreciaciones 
conceptuales respecto de dichos empleados, siendo las mismas altamente  satisfactorias. 
 Que la presente decisión no modifica el ordenamiento numérico de la planta de personal. 
 Por todo ello; 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) NOMINAR en planta permanente, a partir del 01/01/91 en la Primera Circunscripción 
Judicial al agente JULIO CÉSAR HERRERA –ayudante- y en la Tercera Circunscripción 
Judicial a los agentes DANIEL EDUARDO LOZANO -auxiliar- y OTILIA MINOR - ayudante. 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
Firmantes: 
ECHARREN - Presidente STJ – FLORES - Jueza STJ - GARCÍA OSELLA - Juez STJ. 
CAMPOS – Secretario AG. 


